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TRANSICIÓN ENERGÉTICA - PNIEC

La energía eléctrica resulta esencial para multitud de actividades humanas, siendo
previsible además un uso creciente (movilidad eléctrica, domotización, digitalización,

automatización de procesos, etc.) que sustituya la insostenible dependencia de la

humanidad de energías basadas en combustibles fósiles.

Acuerdos mundiales en materia de Energía y de Acción Climática → descarbonizar

nuestras economías, con dos horizontes temporales establecidos en 2030 y 2050.

A nivel estatal el PNIEC (Plan Nacional Integrado de Energía y Clima) 2021-2030, en

coherencia con objetivos europeos, plantea alcanzar un sistema eléctrico 100 %

renovable en 2050. Para 2030, 74 % de energías renovables en la generación eléctrica y
42 % de energías renovables sobre el consumo total de energía final.

Para el año 2030 el PNIEC prevé una potencia total instalada en el sector eléctrico de

161 GW de los que 50 GW serán energía eólica; 39 GW solar fotovoltaica; 27 GW ciclos
combinados de gas ; 16 GW hidráulica; 9,5 GW bombeo; 7 GW solar termoeléctrica; y 3

GW nuclear, así como capacidades menores de otras tecnologías.
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TRANSICIÓN ENERGÉTICA –

OBJETIVOS AUTONÓMICOS

• Estrategia Valenciana de Cambio Climático y Energía 2030

• Ley de cambio climático y transición ecológica

• Decreto Ley 14/2020, de 7 de agosto, del Consell, de medidas para acelerar la

implantación de instalaciones para el aprovechamiento de las energías renovables
por la emergencia climática y la necesidad de la urgente reactivación económica.

Objetivos

→ aumentar significativamente la potencia instalada en energía renovable

[horizonte 2030 hasta 6.000 MW en centrales fotovoltaicas y 4.000 MW en eólicas,
partiendo de valores en agosto 2020 de 364 MW y 1.255 MW respectivamente]

→ conseguir que aprovechamiento de energías renovables represente una

palanca verde para la recuperación de la economía valenciana.
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CRITERIOS DE IMPLANTACIÓN - ENERGÍA FOTOVOLTAICA

Estos objetivos ambiciosos solo podrán alcanzarse si se adoptan con urgencia medidas

que faciliten su implantación en aquellos lugares en los que dichas actividades e

instalaciones sean sostenibles y coherentes con el resto de políticas territoriales y

medioambientales de la Generalitat.

Artículo 8. Criterios generales. emplazamientos compatibles planeamiento
territorial y urbanístico que reúna todas las condiciones idóneas: Mantener los

procesos y servicios de la IV del territorio; preservar sus valores; evitar riesgos; priorizar su

implantación en suelos degradados o de baja capacidad agrícola; evitar suelos

protegidos; procurar usar infraestructuras existentes (caminos o redes); favorecer la

integración paisajística; y evitar solicitar la declaración de utilidad pública.

Artículo 10. Criterios territoriales y paisajísticos específicos:
• Respetar la conexión territorial de la IV sin reducir >10 % anchura

• Distar al menos 500 m de recursos paisajísticos de primer orden

• Evitar ocupar suelos con pendientes superiores al 25 %

• Evitar peligrosidad de inundación 1 a 4 PATRICOVA (equivalentes SNCZI)

• No ocupar suelos de muy alta capacidad agrológica y el mínimo

posible de alto valor agrológico.

• Minimizar sellado, movimientos de tierras y suelos críticos para la

recarga de acuíferos

• Alejar 100/50 m de corredores fluviales regionales/resto de cauces

Estos criterios se 

extienden a todas 

las plantas!
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Sabiñánigo (Huesca) Foto de @ivan.gil_ 

Paisaje = físico + subjetivo
Convenio Europeo del paisaje

Cualquier parte del territorio tal como la percibe la población. Su carácter es el resultado de la acción y 
la interacción de factores naturales y/o humanos. 

Papel cultural, ecológico, medioambiental y social relevante; siendo una expresión fundamental del 
patrimonio natural y cultural europeo que contribuye al bienestar de los seres humanos y a la 
consolidación de la identidad europea teniendo en cuenta su papel en la formación de las culturas 
locales.

El paisaje es un elemento importante de la calidad de vida de las poblaciones en todas partes: en los 
medios urbanos y rurales, en las zonas degradadas y de gran calidad, en los espacios de reconocida 
belleza excepcional y en los más cotidianos. 

Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (RDL 7/2015) 
Art.5 que  “Todos los ciudadanos tienen derecho a disfrutar de un paisaje  adecuado”
Art.20 “Criterios básicos de utilización del suelo”, en el mismo se indica que las instalaciones, 
construcciones y edificaciones habrán de adaptarse en lo básico, al ambiente en que estuviesen situadas 
y, en los casos de paisaje abierto, no se permitirá la instalación de elementos que limiten el campo visual 
para contemplar las bellezas naturales , rompa la armonía del paisaje o desfigure la perspectiva propia



ETCV (2011) Paisajes de Relevancia Regional

Viñedos de les Alcusses y els Alforins

Foies d'Alcoi y Castalla y Vall de Bocairent

Sierras del interior de Alicante, Mariola, Maigmó y Penya Roja
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transición ecológica 

versus transición energética

las energías renovables serán un factor clave en esa transición si 
se atienden los efectos globales derivados del cambio en vez de 

aplicar soluciones técnicas como medida unilateral y aislada
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paisaje 

visual?

o 

ecología 

del paisaje?
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Infraestructura verde LOTUP

1. Sistema territorial bàsic (espais de major valor ambiental, cultural, agrícola i paisatgístic; àrees
crítiques del territori; i corredors ecològics i connexions funcionals que els posen en relació). 

2. També en sòls urbans i urbanitzables (espais lliures, zones verdes, itineraris). 

3. La conselleria competent en matèria d’ordenació del territori i paisatge ha de supervisar la 
seua coherència i funcionalitat.

4. S’ha de definir i caracteritzar amb caràcter previ a l’ordenació d’usos i activitats.

5. Funcions: Preservar els serveis ambientals; assegurar la connectivitat ecològica i afavorir la 
biodiversitat, la salut dels ecosistemes i la qualitat del paisatge; proporcionar una metodologia
per al disseny eficient del territori i orientar les alternatives de desenvolupament urbanístic cap
als sòls de menor valor ambiental, paisatgístic, cultural i productiu; evitar l’ocupació de sòls
amb riscos; afavorir la continuïtat territorial i visual dels espais oberts; vertebrar els espais de 
major valor, així com els espais públics i fites de la imatge i la identitat urbana, per mitjà
d’itineraris que propicien la millora de la qualitat de vida de les persones i el coneixement i el 
gaudi de la cultura del territori; i fomentar una ordenació sostenible. [ambiental + paisatgística
+ cultural + social]
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ETCV. Infraestructura Verde

Infraestructura verde regional_terrestre

Infraestructura verde regional_fluvial

¿Infraestructura verde 

a escala municipal?
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DL 14/2020. Artículo 8. Criterios generales 

para la localización e implantación de 

centrales fotovoltaicas 

1. preferencia sobre las envolventes de edificaciones, cubiertas o techos 

frente a la ocupación de suelos (en ese caso priorizar situación 

urbanizada frente al suelo en situación rural)

2. integración arquitectónica

3. emplazamientos compatibles con el planeamiento territorial y 

urbanístico que reúnan las condiciones idóneas desde el punto de vista 

energético, ambiental, territorial y paisajístico, así como de protección del 

patrimonio cultural, histórico y arqueológico
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DL 14/2020. Artículo 8. Criterios generales 

para la localización e implantación de 

centrales fotovoltaicas 

a) Mantener procesos y servicios de la infraestructura verde

b) Preservar los valores ambientales, culturales y paisajísticos

c) Evitar los riesgos naturales e inducidos 

d) Priorizar implantación en suelos degradados (minas, vertederos…) 

e) Evitar ocupar SNUP y espacios de elevado valor natural

f) Evitar apertura de nuevos accesos

g) Minimizar el impacto generado por infraestructuras de evacuación

h) Favorecer la integración paisajística de los apoyos o torres metálicas 

i) Procurar acuerdos con los titulares de los derechos reales afectados a 

la implantación de la central fotovoltaica, evitando la solicitud de la 

declaración de utilidad pública, en concreto, de la instalación, 

excepto cuando quede debidamente justificado.
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DL 14/2020. Artículo 9. Criterios 

específicos para la implantación de centrales 

fotovoltaicas en áreas sometidas a protección 

medioambiental 

No se consideran compatibles:

– Red Natura 2000: áreas A y B de ZEC, ZEPA.

– Reservas naturales.

– Parques naturales.

– Paisajes protegidos.

– Monumentos naturales.

– Zonas húmedas.

– vías pecuarias.

– reservas de fauna.

– micro-reservas.



a) Respetar los valores, procesos y servicios de la infraestructura verde, 

así como de sus elementos de conexión territorial (no reducir más de 

un 10 % la anchura de los corredores territoriales afectados salvo que 

un determinado ámbito territorial o proyecto concreto haya sido 

declarado energético prioritario y se acredite con informe de medio 

natural la irrelevancia ambiental de una reducción mayor) 

b) Distar al menos 500 metros de recursos paisajísticos de primer orden 

como son los BIC, BRL, monumentos naturales y paisajes protegidos, 

salvo que el instrumento de paisaje demuestre que ni la 

contextualización ni la percepción de estos recursos se ve afectada 

negativamente por la central fotovoltaica, o que un determinado 

ámbito territorial o proyecto concreto haya sido declarado 

energético prioritario y, en este caso, se procederá en la resolución a 

establecer la distancia, que será como mínimo la establecida en la 

legislación vigente en materia de patrimonio cultural

DL 1/2022. Modificaciones apartados a) y b) del 

artículo 10 del DL 14/2020
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a) Respetar los valores, procesos y servicios de la infraestructura verde, así como de sus elementos de conexión territorial (no reducir más de un 10 % la anchura 
de los corredores territoriales afectados) 

b) Distar al menos 500 metros de recursos paisajísticos de primer orden como son los BIC, BRL, Monumentos Naturales y Paisajes Protegidos 

c) Evitar ocupar suelos con pendientes superiores al 25 %. 

d) Evitar ocupar zonas de peligrosidad de inundación 

e) Utilizar el menor suelo posible de alto valor agrológico, no pudiendo 

implantarse en los suelos de muy alta capacidad agrológica

f) Minimizar el suelo sellado y los movimientos de tierras 

g) Alejar al menos 100 metros del cauce de los corredores fluviales 

regionales y hasta 50 metros del resto de cauces

h) Priorizar la adaptación a la morfología del territorio y del paisaje y a 

los elementos naturales de interés aunque tenga que ser discontinua. 

i) Evitar ocupar suelos críticos para la recarga de acuíferos

DL 4/2022. Corrección artículo 10. Criterios 

territoriales y paisajísticos específicos
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MEMORIA. ZONIFICACIÓN AMBIENTAL PARA LA IMPLANTACIÓN DE ENERGÍAS 

RENOVABLES: EÓLICA Y FOTOVOLTAICA. 3.4 Índice de sensibilidad ambiental 

(ISA) 

https://www.miteco.gob.
es/es/calidad-y-
evaluacion-
ambiental/temas/evalua
cion-
ambiental/documento1m
emoria_tcm30-518028.pdf

Visibilidad
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CRITERIOS DE IMPLANTACIÓN RENOVABLES - EATE PNIEC
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SENSIBILIDAD AMBIENTAL, TERRITORIAL y PAISAJÍSTICA
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DL 1/2022. Modificaciones TRLOTUP Art 7.7

a) Se establece una ocupación para implantar centrales fotovoltaicas del 3 % 

de la superficie de suelo no urbanizable común de cada municipio, pudiendo 

rebasarla ponderando el potencial de los diferentes suelos en los siguientes 
términos: 

1.º No computa en suelos ya degradados (vertederos, explotaciones mineras, suelos de muy 

baja capacidad agrológica y o similares)

2.º Baja capacidad agrológica, se pondera en un 0,5. 

3.º Moderada capacidad agrológica, se pondera en un 0,75. 

El cómputo de la superficie de la central fotovoltaica se realizará sobre la superficie de las unidades o 

subunidades de generación, en el supuesto de que la PSFV fuera discontinua, entendiendo como tales la 

superficie funcional ocupada por los paneles solares, instalaciones, caminos 

interiores y edificaciones. 

b) mediante acuerdo plenario, si la proximidad de la central fotovoltaica a la red eléctrica de 

transporte o distribución es inferior a 15 km, el límite máximo de ocupación podrá rebasarse en un 50 %, o 

hasta un 100 % en el supuesto de que la superficie de suelo no urbanizable protegido del término municipal 

supere el 75 % de la superficie del término municipal. De manera análoga, mediante acuerdo plenario, los 

ayuntamientos podrán exigir una aplicación estricta del umbral máximo sin ponderaciones del suelo de 

moderada capacidad agrológica, en todo su término municipal o en partes delimitadas de este. 
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DL 1/2022. Modificaciones TRLOTUP

d) se podrá solicitar a la conselleria competente en materia de agricultura la 

revisión de la cartografía de la capacidad agrológica del suelo en áreas que 
alcanzan, al menos, una unidad ambiental homogénea. 

e) Los criterios generales y específicos para la localización e implantación de 

centrales fotovoltaicas serán los que se establecen en la legislación autonómica
específica para acelerar la implantación de instalaciones para el 

aprovechamiento de las energías renovables por la emergencia climática y la 

necesidad de la urgente reactivación económica.

Artículo 10 bis. en aquellos municipios en los cuales la generación de energía 
renovable no esté expresamente regulada en el planeamiento vigente, el uso de 

producción de energías renovables se considerará compatible en suelo no 

urbanizable común de moderada, baja o muy baja capacidad agrológica, que 
no correspondan a suelos incendiados hasta que hubieron pasado 30 años desde 

la extinción del incendio. 
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DL 1/2022 Modificaciones DL 14/2020 Art. 3

Inversiones de interés estratégico y actuaciones declaradas de prioridad
energética por razones de emergencia energética o climática.

(...)

5. Sin perjuicio de lo que se establece a todos los efectos en los apartados

anteriores, el conseller o consellera competente en materia de territorio y

urbanismo podrá declarar un determinado ámbito territorial o un proyecto

concreto, situado en suelo no urbanizable común, como prioritario energético.
Esta declaración se realizará a propuesta de la conselleria competente en

materia de energía o cambio climático, en la cual se justifique su necesidad y

oportunidad por razones de emergencia energética o climática.

Cualquiera de estas declaraciones implicará la tramitación de urgencia de los

proyectos de construcción de las instalaciones, la compatibilidad territorial y

urbanística, y la exención de la ocupación del territorio prevista en el artículo 7.7
del TRLOTUP. Serán necesarios para su autorización los informes sectoriales

ambientales y agrológicos, y el informe de ordenación del territorio y paisaje

favorables respecto a inundaciones, sobre riesgos naturales o inducidos en el

territorio, sobre la afección a los conectores territoriales definidos en la ETCV, y

sobre paisajes de relevancia nacional o unidades de paisaje a las cuales se les

haya reconocido previamente un valor alto o muy alto.
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DL 1/2022 Modif. DL 14/2020 Art. 3bis

Procedimiento para la implantación de instalaciones de producción de

energía renovable fotovoltaica de autorización estatal.

1. Las instalaciones de energía renovable fotovoltaica de autorización estatal

quedarán eximidas de la tramitación de la Declaración de Interés

Comunitario o de Plan Especial si acreditan previamente la compatibilidad

urbanística y disponibilidad integra del suelo.

2. La concesión de la licencia urbanística municipal comporta para el titular o

propietario de las instalaciones la obligación del pago del canon por uso y

aprovechamiento de suelo no urbanizable con destino municipal en los términos

establecidos en el artículo 38 del presente Decreto Ley.
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DL 1/2022 Modif. DL 14/2020 Art. 10.1
1. Los emplazamientos de las centrales fotovoltaicas, además de los criterios

generales indicados, tendrán en cuenta los criterios específicos territoriales y

paisajísticos siguientes:

a) Respetar los valores, procesos y servicios de la infraestructura verde del

territorio, así como de sus elementos de conexión territorial, no pudiendo

reducir en más de un 10 % la anchura de los corredores territoriales que se

encuentran afectados por la instalación de la central fotovoltaica, salvo que

un determinado ámbito territorial o proyecto concreto haya sido declarado

energético prioritario y se acredite con informe de medio natural la

irrelevancia ambiental de una reducción mayor.
b) Distar al menos 500 metros de recursos paisajísticos de primer orden como

son los Bienes de Interés Cultural, Bienes de Relevancia Local, Monumentos

Naturales y Paisajes Protegidos, salvo que el instrumento de paisaje demuestre

que ni la contextualización ni la percepción de estos recursos se ve afectada

negativamente por la central fotovoltaica, o que un determinado ámbito

territorial o proyecto concreto haya sido declarado energético prioritario y, en

este caso, se procederá en la resolución a establecer la distancia, que será

como mínimo la establecida en la legislación vigente en materia de patrimonio

cultural
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REGULACIÓN plantas fotovoltaicas - PAT Vega Baja
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REGULACIÓN plantas fotovoltaicas - PAT Vega Baja

• Zonas 1, 2, 3, 4 y 5 y afecciones A-1, A-2 y A-3
se permite la generación relacionada con

actividades agropecuarias, captación de

aguas subterráneas y autoconsumo.

• Zona 6 se permiten las plantas fotovoltaicas

de producción con índices de ocupación

máximo del 1,5% de la zona 6a (280 ha) y del

2,5% de la zona 6b (355 ha). [635 hectáreas].

• Excepcionalmente en la zona 6 se podrá

ocupar la afección A-2 (orlas de protección)

hasta el 0,5% de la superficie de la orla; y la

A-1 (corredores territoriales), siempre que el
corredor tenga más de 1.000 metros de

anchura, no pudiendo reducirse su anchura

en más de un 10%.

• Como servicio público se permite una

ocupación de hasta 10 ha por municipio en
cualquier categoría de zonificación del suelo

no urbanizable. [270 hectáreas].
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PROPUESTA OCUPACIÓN RACIONAL TERRITORIO art. 37

• Se podrán ampliar los criterios territoriales y paisajísticos establecidos en el DL 14/2020

para las plantas fotovoltaicas de más de 50 MW.

• Propuesta de prevención del efecto acumulativo: trazando un círculo de 1km desde

el centroide de la planta se debe garantizar una ocupación máxima del 25% →

mantenimiento de bienes y servicios de la matriz territorial.

• Todas las implantaciones requerirán de un instrumento de paisaje que justifique la
mejor alternativa de localización y su integración en la morfología del territorio y del

paisaje.

• Los municipios elaborarán planes de adaptación a las energías renovables para

poder realizar las iniciativas públicas fotovoltaicas y superar el 0,5% (zona 6a) y el 1%

(zona 6b) dentro de su municipio. (Plantas DL 14/2020 ya en tramitación exentas de
la limitación de % ocupación municipal, pero sí del %total de la zona)

• En cualquier caso, se deberá justificar la reducción del consumo hídrico asociado

con el cambio de uso.
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ENERGÍA FOTOVOLTAICA en el PAT de la Vega Baja

Objetivos PNIEC fotovoltaica → 39.000MW

Superficie España: 505.957 Km2

Población España: 47.326.687 habitantes

23.255 km2 = 5% (4’59%) del territorio estatal → 1.950 MW

5.051.250 habitantes = 11% (10’67%) población estatal → 4.290 MW

Objetivos DL 14/2020 Comunitat Valenciana → 6.000MW

Vega Baja 4% territorio CV (240 MW) / 7% población CV (420 MW)

Demanda consumo eléctrico actual comarca VEGA BAJA

→ consumo eléctrico aproximado de la Vega Baja: 1.500.000 MWh (año)

→ potencial generación 6h/día (2.500MWh x MW instalado) = potencia instalada

necesaria de 600 MW

Oferta potencial transición energética según la ordenación propuesta del PAT
→ Potencia instalada máxima por dotación pública: 270 ha/1’5 = 180 MW

→ Potencia instalada fotovoltaicas sobre techo (objetivo 20%): 150 MW

→ Potencia a instalar fotovoltaicas sobre suelo no urbanizable: 635ha/1’5 = 423 MW

→ Potencial total (314% / 180% más que objetivo DL) = 753 MW
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catálogo de paisajes del vino

el territorio y el paisaje valenciano ante la transición energética

Rosa Pardo i Marín. DG de política territorial i paisatge. 14 de junio 2022
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→ espacios degradados

→ espacios de oportunidad

Dar oportunidades a la planificación y 

al trabajo de profesionales del paisaje 
siendo exigentes → paisajes en 

transformación

el territorio y el paisaje valenciano ante la transición energética
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el territorio y el paisaje valenciano ante la transición energética

Rosa Pardo i Marín. DG de política territorial i paisatge. 14 de junio 2022

transición justa (territorial, ambiental y socialmente)

democratización de la energía

autoconsumo

autoconsumo compartido

comunidades energéticas locales

energía distribuida

→ PLANIFICACIÓN

→ ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

→ Derecho al PAISAJE
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‘Relaciones e impactos de las renovables y la 

ordenación del territorio y el paisaje’ 

moltes gràcies
territori.paisatge@gva.es


